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Entre los suscritos, de una parte, CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 74.371.098 expedida en Duitama (Boyacá); en calidad de Alcalde Local de San Cristóbal, en virtud 
del nombramiento realizado por el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., mediante Decreto No. 238 del 17 de julio de 
2024, debidamente posesionado de acuerdo con Acta de Posesión No. 246 del 18 de julio de 2024, quien actúa 
como ordenador del gasto en nombre del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, 
como consecuencia de la delegación de la capacidad para contratar otorgada por los Decretos Distritales 374 y 768 
de 2019, decretos expedido con base en lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por la Ley 
Orgánica No. 2116 de 2021 y el Decreto Nacional No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 
No.648 de 2017, quien en lo sucesivo se denominará EL FONDO, por una parte, y por la otra MAGALI 

SOTO PEREZ identificado (a) con C.C. No 53043581, quien en adelante se denomina EL (LA) CEDENTE y 
JOAN FELIPE PÁEZ SÁNCHEZ, identificado (a) con la cedula de ciudadanía No. 1010245844, quien en 
adelante se denomina EL (LA) CESIONARIO (A), hemos acordado celebrar la presente cesión al contrato de 
prestación de servicios profesionales No. 240-2025, previas las siguientes consideraciones: 1. Que el FDLSC 
celebró con MAGALI SOTO PEREZ el contrato de prestación de servicios profesionales No. 240-2025, el día 
17 de marzo de 2025, cuyo objeto consiste en: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES EN LO 

CONCERNIENTE A LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE CAMPO EN LOS PROCESOS 

DE, AGRICULTURA URBANA Y PERIURBANA, ASI COMO EN LAS ACCIONES DE 

JARDINERIA CONVENCIONAL Y NO CONVENCIONAL Y LOS PROCESOS DE FORMULACION 

DE PROYECTOS DE INVERSION DE LA ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL. 2. Que el valor 
del contrato inicial fue de CINCUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 53.000.000). 3. Que el 
plazo de ejecución inicialmente pactado fue de OCHO (8) MESES, a partir del acta de inicio, la cual se firmó el 21 
de marzo de 2025, hasta el 20 de marzo de 2026. 4. Que teniendo en cuenta solicitud radicada Bajo N° Orfeo 
20254212691442 de fecha 08 de agosto de 2025 en donde la contratista por voluntad indica: “fundamento en mi estado de 
gestación en etapa final, me permito informar de manera formal la suspensión temporal del contrato a partir del 11 de agosto 
de 2025 y hasta el 16 de septiembre de 2025, en razón de la proximidad de la fecha de parto”. 5. teniendo en cuenta solicitud 
radicada Bajo N° Orfeo 20255410089242 de fecha 12 de septiembre de 2025 en donde la contratista por voluntad indica de 
manera formal la reactivación del contrato a partir del 17 de septiembre de 2025, fecha en la cual finalizó el período de 
suspensión temporal autorizado mediante comunicación previa., en razón de la continuidad del contrato. 6. teniendo en 
cuenta solicitud radicada Bajo N° Orfeo 20255410098412 de fecha 06 de octubre de 2025 en donde la contratista por 
voluntad indica de manera formal la suspensión del contrato a partir del 09 de octubre de 2025, en donde la contratista por 
voluntad indica: “fundamento en mi licencia de maternidad, me permito informar de manera formal la suspensión temporal 
del contrato a partir del 09 de octubre de 2025 y hasta el 10 de enero de 2026. 7. Que mediante solicitud radicada mediante 
CDI con No 20265410002792 – 20264210981342 y 20264210981342, el (la) señor (a) MAGALI SOTO PEREZ, 

solicita que se realice la cesión del contrato No. 240-2025 8. Que, mediante formato de solicitud de modificación 
contractual, de fecha 24 de marzo del 2026 el supervisor del contrato solicita se adelante la cesión del contrato 
de prestación de servicios profesionales 240-2025. 9. Que una vez revisados los documentos de la hoja de vida 
del señor (a) JOAN FELIPE PÁEZ SÁNCHEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1010245844, 
mediante constancia de idoneidad se certifica que cumple con el perfil requerido para realizar las obligaciones 
contractuales y por lo tanto es procedente la cesión. 10. Que revisados los documentos que soportan la solicitud 
de cesión del contrato de prestación de servicios profesionales No. 240-2025, el Alcalde Local autoriza a través de la 
suscripción del presente documento, la cesión del contrato y de las obligaciones derivadas del mismo; como 
consecuencia de lo anterior acuerdan: CLAUSULA PRIMERA: Por medio de este instrumento, LA CEDENTE 

MAGALI SOTO PEREZ transfiere a EL (LA) CESIONARIO (A) JOAN FELIPE PÁEZ SÁNCHEZ, 

todos los derechos y obligaciones que se relacionen con el objeto del contrato de prestación de servicios apoyo a 
la gestión No. 240-2025, quedando en cabeza de este último el cumplimiento del objeto del contrato primigenio 
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y todas las obligaciones que de tal se derivan. PARÁGRAFO: el (la) señor (a) JOAN FELIPE PÁEZ SÁNCHEZ 

como CESIONARIO (A) manifiesta que conoce, acepta y quedan claros los derechos y obligaciones que deberá 
cumplir en el marco de la ejecución del contrato de prestación de servicios profesionales No. 240-2025, para con 
el FDLSC, por lo cual dicho trámite no tendrá repercusiones que puedan afectar el contrato cedido. CLAUSULA 

SEGUNDA: EL (LA) CESIONARIO (A) acepta la cesión que por este instrumento se le hace y se compromete a 
cumplir íntegra y cabalmente las obligaciones descritas en el contrato para cumplir el objeto contractual. 
CLAUSULA TERCERA: La presente cesión se entiende celebrada dentro y sin perjuicio de los términos del 
contrato principal y bajo la exclusiva responsabilidad de LA CESIONARIA. CLAUSULA CUARTA: La presente 
cesión hace parte integral del contrato de prestación de servicios profesionales No. 240-2025 y producirá los 
correspondientes efectos jurídicos entre LA CESIONARIA y el FDLSC. CLAUSULA QUINTA: 

PUBLICACIÓN: PERFECCIÓNAMIENTO, EJECUCIÓN: La presente cesión se entiende perfeccionada 
con la firma de EL CESIONARIO Y EL ALCALDE LOCAL. CLAUSULA SEXTA: LEGALIZACIÓN: EL 
CESIONARIO se compromete de conformidad a lo establecido en la Ley 80 de 1993 y en el artículo 7 de la ley 1150 
de 2007, y decreto 1082 de 2015, a constituir garantía a favor de EL FONDO NIT 899.999.061-9., amparando el 
cumplimiento del contrato de prestación de servicios profesionales No. 240-2025. 

 
En constancia el presente documento se entenderá firmado en la fecha y hora que indique la plataforma de compras 
públicas “SECOP II” como aprobación por las partes. 

 

Contratista CESIONARIA, 

 

Firma Transaccional SECOP II* 
NELSON MAURICIO MENDEZ CASTELLANOS 

Por el Fondo, 

 

 

 

*FIRMA TRANSACCIONAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 

Alcalde Local de San Cristóbal 
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